
 

 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante   Jorge Humberto Múnera Bolívar  

Demandada Gladys Yancelly Mejía Naranjo 

Radicado 05001 3110 005 2023 00648 00. 

Interlocutorio N° 0175 de 2024. 

Decisión Admite Demanda  

 

 

Se recibió de la oficina de apoyo judicial (reparto), remitido por el 

Juzgado Segundo de Familia al correo electrónico la presente demanda 

de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada por el 

señor JORGE HUMBERTO MÚNERA BOLÍVAR frente a la señora 

GLADYS YANCELLY MEJÍA NARANJO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por cumplir los requisitos exigidos por el despacho y venir ajustada a 

derecho la demanda, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 

2213 de 2022, y al ser competente este Juzgado para conocer de la 

acción de la referencia, se admitirá la demanda en cuestión. 

 



Por lo que, en mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO 

QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL incoado por el señor JORGE HUMBERTO 

MÚNERA BOLÍVAR, a través de apoderada judicial, frente a la señora 

GLADYS YANCELLY MEJÍA NARANJO.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda, el trámite previsto en el libro 

III, Sección III, Titulo II, artículo 523 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO:  NOTIFICAR este auto a la parte demandada y correr el 

respectivo traslado por el término de diez (10) días de conformidad al 

artículo 523, inc. 3º del ib, para que conteste la demanda, el que 

empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

(Artículos 6 y 8 Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C -420 del año en 

cita).  

 

CUARTO:  EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad Conyugal 

formada por los señores JORGE HUMBERTO MÚNERA BOLÍVAR Y 

GLADYS YANCELLY MEJÍA NARANJO, para que hagan valer sus 

créditos, en la forma y términos del artículo 108 del C. G. del P, con 

observancia de los dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, 

esto es, que la publicación se hará en el Registro Único de Personas 

Emplazadas. Y se librará una vez esté notificado el extremo pasivo.  

 



QUINTO:  TÉNGASE en cuenta por su valor legal la 

documentación adjunta al proceso en el momento oportuno. 

 

SEXTO:  En los términos del poder conferido tiene facultades la 

abogada DIANA CATALINA NARANJO ISAZA, como principal, toda vez 

que fue quien presentó la demanda y es quien a suscrito todos los 

memoriaes enviados al proceso y como sustituto a OSCAR DARÍO 

GÓMEZ JARAMILLO, como sustituto para representar al demandante en 

este proceso. 

 

SÉPTIMO: Acredita como dependientes a Litigio Virtual S.A.S., y a los 

abogados PABLO ANDRÉS OCHOA PELÁEZ, ALEXANDER CANO 

RESTREPO y ADRIÁN FERNANDO BEDOYA. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  
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